
cs
v:

 B
O

A2
01

70
51

90
07

19/05/2017Boletín Oficial de AragónNúm. 94

11792

III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA

ORDEN PRE/634/2017, de 20 de abril, por la que se inscribe en el Registro de Fundacio-
nes de la Comunidad Autónoma de Aragón la Fundación Drom Educación y Deporte.

Examinado el expediente tramitado para la inscripción de la Fundación Drom Educación y 
Deporte en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, según lo dis-
puesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, desarrollada por el Regla-
mento de Fundaciones de competencia estatal, aprobado por Real Decreto 1337/2005, de 11 
de noviembre, en el Decreto 276/1995, de 19 de diciembre, de la Diputación General de 
Aragón, por el que se regulan las competencias en materia de fundaciones y se crea el Re-
gistro de Fundaciones, así como en la Orden de 16 de abril de 1996, del Departamento de 
Presidencia y Relaciones Institucionales, referente al funcionamiento del Registro de Funda-
ciones de la Comunidad Autónoma y demás disposiciones concordantes, consta los si-
guientes:

HECHOS

Primero.— Constitución de la Fundación. 
La Fundación fue constituida mediante escritura pública número 112, otorgada en Zara-

goza el 1 de febrero de 2017, ante el Notario del Ilustre Colegio de Aragón D. Juan-Ramón 
Allué Segura.

Tienen la condición de fundadores de la entidad D. Ricardo Zapater Galve, D. José Javier 
Fernández Maganto y la Compañía Mercantil “AAR Futuro, S.L.U”.

Segundo.— Domicilio y ámbito de la Fundación. 
El domicilio de la Fundación radica en la calle Isaac Peral número 3, 2.º Izquierda, código 

postal 50.001 de Zaragoza, siendo la Comunidad Autónoma de Aragón el ámbito territorial en 
el que desarrollará principalmente sus actividades.

Tercero.— Dotación. 
La dotación inicial de la Fundación, de carácter dinerario, se establece en la cantidad de 

treinta mil euros (30.000 €), aportados por los fundadores, por AAR Futuro S.L.U., catorce mil 
quinientos euros (14.500 €); D. Ricardo Zapater Galve catorce mil quinientos euros (14.500 
€); y D. José Javier Fernández Maganto mil euros (1.000 €), en el momento de la constitución, 
acreditados mediante certificado de depósito de las cantidades correspondientes a nombre 
de la Fundación en una entidad de crédito.

La dotación está sujeta al principio de subrogación real del patrimonio y, en caso de ena-
jenación o gravamen, requerirá autorización del Protectorado en los términos previstos en la 
vigente legislación.

Cuarto.— Fines de la Fundación. 
La Fundación tiene como finalidad la difusión y promoción, sin ánimo de lucro, de la dimen-

sión deportiva, cultural y social dentro de la comunidad deportiva y cultural de la sociedad en 
general y de la aragonesa en particular, y en concreto, la combinación de educación y de-
porte, mediante el apoyo a deportistas, escuelas deportivas, clubs y federaciones en la pro-
gramación de proyectos en los que jóvenes con talento deportivo puedan compaginar la acti-
vidad deportiva con un proyecto educativo y formativo.

Quinto.— Patronato. 
El Patronato inicial de la Fundación está constituido por los siguientes miembros, por 

tiempo indefinido, que han aceptado el cargo en el momento de constitución de la entidad: 
Presidente: D. José Javier Fernández Maganto, Secretario: D. Ricardo Zapater Galve, Vocal: 
D. Ángel Asín Barcelona.

Sexto.— Las cuestiones relativas al gobierno y gestión de la Fundación quedan recogidas 
en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el carácter gratuito de los pa-
tronos y estando el Patronato obligado a la presentación de las cuentas anuales y remisión 
del Plan de Actuación de cada ejercicio al Protectorado.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.— El artículo 34 de la Constitución Española reconoce el derecho de Fundación 
para fines de interés general, con arreglo a la Ley.

En virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 569/1995, de 7 de abril, la Comunidad Autó-
noma de Aragón asumió la competencia exclusiva que, conforme a lo establecido en su Esta-
tuto de Autonomía, le corresponde en materia de Fundaciones que desarrollan principalmente 
sus funciones en el ámbito territorial de Aragón.

Segundo.— El artículo 2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, dispone 
que son fundaciones las organizaciones constituidas sin fin de lucro que, por voluntad de sus 
creadores, tienen afectado de modo duradero su patrimonio a la realización de fines de in-
terés general.

Tercero.— El Departamento de Presidencia es competente para ejercer el Protectorado de 
la Diputación General de Aragón sobre las fundaciones que desarrollan principalmente sus ac-
tividades en el ámbito territorial de esta Comunidad Autónoma, de conformidad con lo dispuesto 
en el Decreto de 5 de julio de 2015, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos y en el Decreto 307/2015, de 1 de diciembre, del 
Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Presi-
dencia del Gobierno de Aragón, correspondiendo ordenar la inscripción de las fundaciones en 
el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón al Consejero de Presidencia, 
en aplicación de lo establecido en el artículo 2.2 a) del Decreto 276/1995, modificado por De-
creto 25/2004, de 10 de febrero, e interpretado de conformidad con la legislación vigente.

Cuarto.— La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en la Ley 50/2002, de 
26 de diciembre, de Fundaciones y en el artículo 10 de la Orden de 16 de abril de 1996, per-
sigue fines de interés general y su dotación se considera adecuada y suficiente para el cum-
plimiento de los fines fundacionales, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 12.1 de la 
citada Ley 50/2002, de 26 de diciembre.

No obstante lo anterior, y conforme a la previsión contenida en el artículo 11.2 de la Ley 
50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, cualquier disposición de los Estatutos de la 
fundación o manifestación de la voluntad del fundador que sea contraria a la Ley se tendrá por 
no puesta, salvo que afecte a la validez constitutiva de aquélla, en cuyo caso, no procederá 
la inscripción de la fundación en el correspondiente Registro de Fundaciones.

Quinto.— El Decreto 276/1995, de 29 de diicembre, establece que se inscribirán en este 
Registro, las fundaciones que desarrollen principalmente sus actividades en el ámbito territo-
rial de la Comunidad Autónoma, y los actos que con arreglo a las leyes sean inscribibles, entre 
los que se encuentran la constitución de la fundación, la composición inicial del órgano de 
gobierno y todas las variaciones posteriores que se produzcan en el mismo, así como la acep-
tación de los cargos, y las delegaciones y apoderamientos generales que efectúen los ór-
ganos de gobierno y su revocación.

Por cuanto antecede, emitido el informe favorable a que se refiere el Decreto 25/2004, de 
10 de febrero, dispongo:

1.º Ordenar la inscripción de la denominada Fundación Drom Educación y Deporte, en el 
Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el número número 369 (I).

2.º Inscribir, en el citado Registro, la constitución inicial de su patronato y la aceptación de 
sus cargos.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dicta en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Zaragoza, 20 de abril de 2017.

El Consejero de Presidencia,
VICENTE GUILLÉN IZQUIERDO


	I. Disposiciones Generales
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	ORDEN EIE/633/2017, de 26 de abril, por la que se crea y regula el Registro Único de Instalaciones de Seguridad Industrial de Aragón (RUI) y se establecen las características técnicas de los sistemas informáticos, y de los sistemas de intercambio de infor


	II. Autoridades y Personal
	a) Nombramientos, situaciones e incidencias
	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2017, del Director General de Personal y Formación del Profesorado, por la que se efectúa el nombramiento de la Comisión de Valoración prevista en el Decreto 20/2000, de 18 de enero, por el que se regula el procedimiento para au


	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	RESOLUCIÓN de 9 de mayo de 2017, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna horizontal, 
	RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2017, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se aprueba la lista definitiva de candidatos admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para ingreso, por promoción interna, en el Cuer
	CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 20 de abril de 2017, del Director General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convoca la provisión, por el turno de traslados, de los puestos de trabajo de carácter permanente de person

	AYUNTAMIENTO DE CUARTE DE HUERVA 
	RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2017, del Ayuntamiento de Cuarte de Huerva, por la que se convoca concurso-oposición para la provisión, de forma interina, de una plaza de Técnico en Derecho de la plantilla de funcionarios.



	III. Otras Disposiciones y Acuerdos
	DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA
	ORDEN PRE/634/2017, de 20 de abril, por la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón la Fundación Drom Educación y Deporte.
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	CORRECCIÓN de errores de la Orden HAP/522/2017, de 7 de abril, por la que se da publicidad al Acuerdo de 28 de marzo de 2017, del Gobierno de Aragón, por el que se adoptan medidas para el uso estratégico de los contratos públicos, en apoyo de objetivos so
	RESOLUCIÓN de 5 de mayo de 2017, del Director del Instituto Aragonés de Administración Pública, por la que se convoca un curso de formación correspondiente al Plan de Formación del año 2017.

	DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE
	ORDEN ECD/635/2017, de 17 de abril, por la que se da publicidad a las subvenciones concedidas durante el primer trimestre del año 2017, en materia de Educación, Cultura y Deporte.
	ORDEN ECD/636/2017, de 18 de abril, por la que se determina en setenta el número máximo de funcionarios docentes no universitarios que, para el curso 2017/2018, podrán acogerse al disfrute de un curso escolar sin prestación de servicios con retribución pa
	CORRECCIÓN de errores de la Orden ECD/548/2017, de 17 de abril, por la que se establece la organización, desarrollo y calendario de las pruebas de acceso a las enseñanzas elementales y a las enseñanzas profesionales de Música y Danza para el curso académi

	DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y SOSTENIBILIDAD
	RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se extingue la autorización ambiental integrada de la planta de fabricación de material plástico (Zona I) de la empresa Polidux, S.A., en el término municipal de Mo
	RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se extingue la autorización ambiental integrada de la planta de fabricación de material plástico (Zona II) de la empresa Polidux, S.A., en el término municipal de M
	ACUERDOS de la Comisión Técnica de Calificación de Huesca, adoptados en sesión de 4 de abril de 2017.



	V. Anuncios
	b) Otros anuncios
	DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y EMPLEO
	RESOLUCIÓN de 5 de abril de 2017, del Director General de Energía y Minas, por la que otorga la autorización administrativa previa y de construcción de la instalación eléctrica denominada “Ampliación SET Rabosera de 30/220 kV en Luna (Zaragoza), con servi

	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
	ANUNCIO de 3 de mayo de 2017, del Director General de Contratación, Patrimonio y Organización, en relación con el procedimiento de sucesión legal de D.ª Evangelina Olarte Damborena por la Comunidad Autónoma de Aragón.
	ANUNCIO de 3 de mayo de 2017, del Director General de Contratación, Patrimonio y Organización, en relación con el procedimiento de sucesión legal de D.ª Fernanda Vinué Calvo por la Comunidad Autónoma de Aragón.
	ANUNCIO de 3 de mayo de 2017, del Director General de Contratación, Patrimonio y Organización, en relación con el procedimiento de sucesión legal de D.ª Trinidad Mas Torres por la Comunidad Autónoma de Aragón.

	AYUNTAMIENTO DE MONZÓN 
	ANUNCIO del Ayuntamiento de Monzón, relativo al acuerdo de aprobación inicial de la modificación del reglamento regulador de los ficheros de datos con caracter personal del Ayuntamiento de Monzón.




